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El mercado semanal franco de alcabala 
concedido a Calahorra en 1467

The weekly market free of payment of alcabala granted to 
Calahorra in 1467

Pedro Pérez Carazo*

Resumen
En 1467, Enrique IV de Castilla concede autorización para celebrar un mercado libre del pago de alcabalas los jueves 
de cada semana en Calahorra al concejo de la ciudad, premiando su fidelidad cuando las tropas de Gastón de Foix, 
con apoyo navarro, tomaron la ciudad, e indicándole que deberá celebrarse donde se hacía tradicionalmente, en los 
alrededores de la catedral y en los arrabales de la ciudad, favoreciendo así al obispo y al cabildo catedralicio frente 
al concejo, que estaba interesado en que se celebrase en la parte alta de la ciudad, donde tenía su sede.
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Abstract
In 1467, Enrique IV of Castile grants authorization to celebrate a free market of the payment of sales taxes every 
Thursday of every week in Calahorra to the council of the city, rewarding his loyalty when Gastón de Foix’s troops, 
with of Navarre support, took the city, and indicating him that it will have to be celebrated where it was done 
traditionally, in the surroundings of the cathedral and in the suburbs of the city, favoring this way the bishop and 
the cathedral chapter opposite to the council, which was interested in that was celebrated in the high part of the 
city, where it had his headquarters.
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Introducción

La política de Enrique IV de Castilla en la frontera castellana con Navarra, que es donde 
se encuentra situada la ciudad de Calahorra, vendrá determinada por su apoyo –aunque 
con intermitencias– al partido de los beamonteses navarros. En 1456, al poco tiempo de 
comenzar su reinado, estuvo personalmente en Alfaro, para reforzar la villa de cara a sus 
planeadas intervenciones en este reino, entregando a su concejo las aldeas calagurritanas 
de Murillo de Calahorra, Rincón de Soto y Aldeanueva de Ebro1; y al concejo de Logro-
ño –otra ciudad clave para la defensa de la frontera castellana del Ebro con Navarra– le 
confirmaba todos sus privilegios2.

En 1464 se producirá la gran rebelión nobiliaria contra el monarca y su favorito, el 
marqués de Villena, y al año siguiente, en las Cortes que se reunieron en Ávila, los nobles 
derrocaron a Enrique “en efigie” y coronaron a su medio hermano Alfonso, estallando la 
guerra  abierta entre los partidarios de uno y otro. Tratando de aprovechar el desgobierno 
que provocaban en la Corona de Castilla estas turbulencias políticas, a finales de 1465, 
el conde Gastón de Foix entrará en Castilla desde el vecino reino de Navarra y cercará 
la villa de Alfaro, que resistió, y ocupará temporalmente Calahorra, que, no obstante, se 
mantendrá fiel a Enrique IV de Castilla, condicionada por el obispo, don Pedro González 
de Mendoza, el cabildo catedralicio, y por don Juan Ramírez de Arellano III, señor de los 
Cameros, y también partidario del monarca.

Al concejo de Alfaro, por su defensa de la villa ante el ataque de las tropas francesas3, 
le concedió, el 10 de julio de 1465, desde la ciudad de Toro, la exención del pago de “las 
monedas” –el impuesto denominado moneda forera– a todos los vecinos que habitasen 
dentro del recinto amurallado de la villa4. Aunque, no obstante, este hecho de armas le 

1. GOICOLEA JULIÁN, F. J. Autol en la Edad Media, p. 68.

2. El 5 de febrero de 1456, le confirma la carta de Juan II de Castilla, expedida el 15 de julio de 1420, mediante la 
que reafirmaba la validez de todos los privilegios concedidos a la ciudad por los reyes de Castilla, sus antepasados. 
IRADIER SANTOS, E. Documentación medieval municipal de Logroño (1075-1476), vol. II, docs. 128, 133 y 156.

3. “Sepades que yo, acatando los grandes daños e robos, e quemas e muertes de homes, que el concexo, alcaldes, 
rexgidores, alguacil, caballeros, escuderos, oficiales, infanzones e homes buenos de la mi villa de Alfaro ha rescivido 
en las guerras pasadas en servicio de los reyes mis proxenitores, e mío, por guardar e defender la dicha mi villa para 
la mi Corona Real; e porque la dicha villa siempre estobo e está presta a mi servicio e mandado, en especial en estos 
movimientos e escándalos [Fol. 40r.] que son acaescidos por el presente en estos mis reynos, e como buenos e leales 
vasallos, lo an tenido e guardado con toda lealtad e fidelidad para mi servicio, e no menos de ellos confío que así lo 
farán e continuarán de aquí adelante”. Archivo Histórico Provincial de La Rioja (en adelante citado como AHPLR). 
Catastro del marqués de la Ensenada. Alfaro. C. 43. V. 44. Títulos. Fols. 39 v.-40 r. 

4. “tengo por bien e es mi merced e boluntad, que sea franca e libre e esenta, la dicha villa de Alfaro, e todos los 
vecinos e moradores que en ella viben e vibieren de aquí adelante de los muros adentro, de todas las monedas que yo 
e los reyes mis subcesores que después de mí fueren [Fol. 40v.] en estos mis reynos e señoríos, mandare e mandaren 
echar e repartir en los dichos mis reynos e señoríos, agora e por siempre jamás”. AHPLR. Catastro del marqués de 
la Ensenada. Alfaro. C. 43. V. 44. Títulos. Fols. 40 r.-40 v.
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hará cambiar su línea de actuación política respecto a la ciudad de Calahorra, ya que no 
ejecutará la citada cesión de sus aldeas a la villa de Alfaro y le hará generosas mercedes.

1. Concesión de un mercado semanal a Calahorra

El 12 de febrero de 1467, otorgaba a la ciudad una “carta merced”5 concediéndole a su 
concejo que pudiera celebrar un “mercado franco cada semana” en la misma y ordenaba 
a sus contadores mayores que hicieran las correspondientes libranzas fiscales. Hacía la 
concesión, en primer lugar, a su concejo, la institución que representa a sus vecinos pe-
cheros, y a sus oficiales –alcaldes, alguacil, regidores–; en segundo lugar, a los vecinos 
privilegiados –los caballeros y escuderos–; y, en tercer lugar, a todos los demás, así cris-
tianos como judíos y moros.

El mercado se celebrará los jueves de cada semana y todas las personas que acudieran 
al mismo –tanto de la Corona de Castilla como de otros reinos– estarían exentas del pago 
de la alcabala por las mercancías que en él vendiesen o comprasen.

También se recogen en su texto las razones que llevaron al monarca a otorgarles 
dicha merced: porque la ciudad y sus vecinos e instituciones sufrieron graves daños por 
permanecer en su fidelidad cuando el conde Gastón de Foix, con apoyo navarro, la ocupó; 
y porque, por este motivo, se lo solicitó con ahínco su capellán, Fernando Sánchez Llúdez, 
chantre de la catedral y del obispado de Calahorra y La Calzada6.

Por idénticos motivos otorgaba diversas mercedes a concejos e instituciones castella-
nos fronterizos con los reinos de Navarra y Aragón. Al concejo de Logroño, el 17 de abril de 
1466, desde Valladolid, mediante una “carta real de merced y de seguro y defendimiento 
real” –de la que no conocemos su texto íntegro, pues solo se conserva su parte final– le 
concede autorización para que pudiera celebrarse en la ciudad un mercado semanal fran-
co de alcabala los martes “desde que amanesçiere fasta que añochesçiere”7. Al de Santo 
Domingo de la Calzada –este mismo año– diversos privilegios para premiar su fidelidad8.

5. Es el tipo documental más utilizado por los monarcas para concesiones de gracias, mercedes y dispensas de 
tributos. RIESCO TERRERO, Á. Vocabulario científico-técnico de paleografía, diplomática y ciencias afines, p. 67.

6. Doc. 1.

7. En el brevete de la carta real de merced, y tras el refrendo del secretario, se nos indica el motivo de la concesión 
de la misma: “Merçed para Logroño, en emienda de los trabajos e talas que fisieron por vuestro serviçio”. VERDUGO 
SAMPEDRO, M. El mercado de Logroño en la Edad Media, p. 148.

8. “como la dicha çibdat estovo sienpre e está a mi serviçio, e a la lealtad que en ellos he fallado sienpre, espeçialmente, 
en estos movimientos e escándalos acaesçidos en estos mis regnos el año que pasó de mill e quatroçientos e sesenta 
e çinco años, e este presente año de la data desta mi carta de previllejo; e como buenos e leales basallos la han tenido 
e guardado con toda lealtad e fidelidad para mi serviçio; e non menos, confío a que lo continuarán de aquí adelante”. 
LÓPEZ DE SILANES, C. y SÁINZ RIPA, E. Colección diplomática calceatense. Archivo municipal (1207-1498), doc. 52.
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2. Lugar de celebración del mercado franco semanal  
en Calahorra

Al año siguiente, en 1468, como en la “carta de merced” anterior expedida al concejo no 
había especificado en qué lugares de la ciudad debía celebrarse dicho mercado franco, 
informado de los lugares donde se hacía tradicionalmente, lo hará mediante una cédula 
real9, en la que indicaba en los que se hará en adelante: ante las puertas y en el cemen-
terio y plazas de la catedral, y en la zona del “Arraval” y de la “Çerca Vieja” de la ciudad, 
donde venía celebrándose, siguiendo las “costunbres e ussos buenos antiguos”. Haciendo 
la salvedad de que los extranjeros deberían situarse en las calles que van desde la puerta 
de Tudela a la puerta de Arnedo, y en las que están debajo de la judería de la ciudad, es 
decir, en la zona del casco urbano que está debajo del barrio de San Andrés.

Los aledaños de la catedral de Santa María de Calahorra los situaríamos en la plaza 
de la Catedral, la plaza del Fosal –situadas al lado de la fachada y la puerta principal ac-
tuales– y el cementerio, que sería el de la catedral y que estaba situado en los aledaños 
de la puerta de San Jerónimo10; el “Arraval” y la “Çerca Vieja” nos ayudarían a localizarlos 

9. Esta “cédula real” es el tipo documental que emplea la cancillería de Enrique IV de Castilla para comunicar a los 
contadores mayores, a quienes va dirigida, qué cantidades de alcabalas están exentos de pagar quienes acudan al 
merado calagurritano, que él mismo, mediante una carta de merced, el documento 1 del Anexo documental, les había 
concedido a los vecinos de la ciudad; y para contestar a la petición que éstos le habían hecho, es decir, a la de dónde 
debía celebrarse el mercado. MARTÍN POSTIGO, M. de la S. La cancillería castellana de los Reyes Católicos, p. 136-142.

10. FELIPE CASTILLÓN, J. de. Catedral de Calahorra, p. 24-28.

Figura 1. Puerta de Tudela. Comunicaba el interior de la ciudad con el espacio extramuros en el que se celebraba 
el mercado semanal. Foto: P. Pérez. 
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en el casco urbano actual de la ciudad la calle del Arrabal y la calle de las Murallas; y la 
“puerta de Tudela” la identificamos con la actual puerta de San Miguel11, adonde llegaba 
la antigua calzada romana desde Alfaro y Tudela, que atravesaba el río Mayor o Cidacos 
por el puente, hoy desaparecido.

Y la calle del Arrabal comunica por una parte, con la puerta de Arnedo, donde estaba 
el barrio de las Orcerías, y por la otra con la carrera que salía de la ciudad hacia Navarra, 
a través de la Carrera y de la puerta de Estella y con el “Burgo”12, es decir, la zona situada 
debajo de la muralla en la zona de la cabecera de la iglesia parroquial de San Andrés, donde 
pervive el nombre de “calle Zoquero” que conduce al Arrabal, donde se celebraba el mer-
cado13, y cuya trama urbana aún presenta ese aspecto de añadido –valga la expresión– al 
perímetro amurallado, donde irían asentándose los nuevos pobladores que llegaban a la 
ciudad tras conquistarla a los musulmanes, en 1045, tal como ocurre en las villas vecinas 
de Arnedo y Alfaro14; y con las “Tenerías”, que –debido, fundamentalmente, a su necesidad 
de agua y a su insalubridad– se situaban a las afueras de las ciudades. Esta localización 
extramuros de la ciudad ofrecía a los comerciantes una excelente comunicación con el 
entorno próximo y lejano de la ciudad y éstos disponían ahí de mayor espacio que en el 
Barrio de Arriba o de San Andrés15.

En el plano de la fig. 2 hemos marcado en color amarillo el lugar en el que se celebraba 
el mercado franco semanal, vertebrado alrededor de la calle del Arrabal, desde la puerta 
de Estella hasta el cementerio y las plazas de la catedral y, hacia la parte alta de la ciudad, 
hasta la actual calle Murallas, las calles y casas donde podían instalarse los extranjeros. En 
color vino, la puerta y la carrera de Tudela. En verde, la puerta y la carrera de Arnedo. En 
rojo, donde se celebraba el mercado diario: desde la plaza de la puerta del castillo, actual 
plaza del Doctor Joaquín García Antoñanzas, por la calle Mayor y la plaza de la Verdura, 
hasta la puerta Vieja, que enlazaba con la actual plaza del Raso. En pistacho la cuesta 
Zoquero. En marrón, las Tenerías.

11. SÁENZ DE HARO, T. Calahorra y su entorno rural (1045-1295). Expansión demográfica y económica e implantación 
y transformaciones de las estructuras feudales en una ciudad de la frontera castellano-navarra, p. 265.

12. En 1420 se sitúan ahí unas piezas: “arrendamos tres pedaços de pieça que las dichas yglesias án en la Puerta 
Estella, término de la dicha çibdat, a los quales disen los Huertos del Burgo; que hán alledaños: hera de Gonçalo 
Martínes Caya e hera de Gonçalo Martínes Lásaro, e las carreras e los Quiñones”. Archivo Parroquial de San Andrés 
de Calahorra (en adelante ASA), sig. 211, fols. 18v.-19r.

13. Procedería del árabe andalusí “çoc” o “sūq”, mercado, bazar, y nos indicaría que, de una u otra forma, estaba 
relacionada con el mercado que se celebraba en los arrabales de Calahorra.

14. PÉREZ CARAZO, P. Edad Media, v. 1, p. 184-186.

15. SÁENZ DE HARO, T. Calahorra y su entorno rural (1045-1295). Expansión demográfica y económica e implantación 
y transformaciones de las estructuras feudales en una ciudad de la frontera castellano-navarra, p. 310. Toma como base 
el Plano de la ciudad de Calahorra elaborado en 1851 por Francisco Coello, por ser el más antiguo conocido. Archivo 
Histórico Nacional. Estado. Mapas, planos y dibujos, núm. 505.
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Cuando el 8 de mayo de 1255, desde Palencia, Alfonso X el Sabio había autorizado 
al concejo calagurritano a celebrar en la ciudad un mercado semanal, los miércoles, con-
cediendo a todos los que viniesen al mismo carta de seguro real, pagando los derechos 
debidos dónde y en la forma, cuantía y manera que debieran hacerlo, nada decía del lugar 
en que se debía celebrar dicho mercado16. Y desde comienzos del siglo XIV había enfren-
tamientos entre el concejo y las iglesias parroquiales, por un lado, y la catedral, por otro, 
sobre en qué lugares del casco urbano de la ciudad debía celebrarse el mercado semanal, 
que se harán más fuertes a medida que avance esta centuria.

El concejo –y la élite local en el representada– había trasladado su lugar de reunión 
a finales del siglo XIV o a comienzos del siglo XV, su sede diríamos hoy, al “barrio de Suso 
o barrio de San Andrés” –que de las dos maneras se le denominaba ya en el siglo XIV17–, 
dejando la capilla de San Juan de la catedral, que era el lugar de reunión habitual, y junto 
a las iglesias parroquiales del barrio de San Andrés, reclamaba que el mercado semanal 

16. PÉREZ CARAZO, P. Documentación medieval del Archivo Municipal de Calahorra, doc. 2.

17. “El forno mío que est en Barrio de Sant Andrés o de Barri Suso, díganle como quiere; que há aledaños”. SÁINZ 
RIPA, E. y HERNÁEZ IRUZUBIETA, V. Documentación calagurritana del siglo XIV. Archivo catedral, v. 2, doc. 372.

Figura 2. Plano de Calahorra con la ubicación de los mercados. 1. Catedral de Santa María. 2. Palacio episcopal.  
3. Iglesia de San Andrés. 4. El castillo. 5. El hospital. Elaboración: P. Pérez.
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se celebrase en la parte alta de la ciudad, 
en el barrio de San Andrés, en el plano de 
la puerta del castillo18.

Por su parte, el cabildo catedralicio y 
los representantes del “barrio de Yuso”, 
a veces, también denominado de Santa 
María o de la Mediavilla, donde se sitúa la 
catedral y se reunía el concejo de la ciu-
dad19, reclamaban que el mercado semanal 
de los miércoles se celebrase ante las puer-
tas y en los aledaños de la catedral, como 
era tradición20.

En 1361, ambas partes alcanzarán un 
acuerdo de compromiso para que el merca-
do se celebrase los miércoles de cada sema-
na ante las puertas y en los aledaños de la 
catedral21; y, al regular su funcionamiento, 
establecen las oportunas salvedades a este 
acuerdo general. En primer lugar, que los 
vecinos de Ocón, Ausejo y Alcanadre que 
trajesen “pan” –es decir, cereales panifica-

bles– a vender al mercado de la ciudad, podrían descargarlo donde quisieran; y los vecinos 
de Calahorra que sacasen su “pan” a vender al mercado, trigo o cebada, podrán venderlo 
en el “plano de la puerta del castillo”, es decir, en el barrio de San Andrés.

Además, la fruta y las berzas –las verduras, en general, nos daría a entender el texto 
de la sentencia arbitral– se venderían en los aledaños de la catedral, aunque este extre-
mo no lo acepta el procurador del barrio de Suso, pues señala que, según la costumbre, 
se vendían en el mercado del “plano de la puerta del castillo”22, paraje que, como plaza 

18. “quel dicho mercado se fazía e podía fazer era dicho en los días pasados en el claño de la dicha collaçión, çerca 
de la Puerta del Castiello”. Ibídem, v. 2, doc. 346.

19. Aún se reúne ahí el concejo en 1380 y 1386. PÉREZ CARAZO, P. Documentación medieval del Archivo Municipal 
de Calahorra, docs. 22 y 36.

20. “sobre razón del mercado, quel dicho cabillo e Collaçión de Mediavilla alegan e dicen por sí que el mercado se 
fiso e fasía de muy grandes tienpos acá pasados que memoria de omes non era en contrario delante la madre eglesia 
mayor de la dicha çibdat”. SÁINZ RIPA, E. y HERNÁEZ IRUZUBIETA, V. Op. cit., v. 2, doc. 346.

21. “que todas las cosas que se án de vender se vendieren ell día del mercado, que es miércoles, en la dicha çibdat, 
que se vendan todas delante la eglesia mayor de Sancta María de la dicha çibdat, so la pena de los dichos diez mill 
maravedís que en el dicho compromiso se contiene”. Ídem.

22. “salvo en lo de la fruta e berças, que dixe el dicho Johan Días que non consintía, porque disía que se devía vender 
en ell Plano, çerca de la Puerta del Castiello; e que lo de la fruta e berças que non fuera conprometido, por esto que 
non consiente en ello”. Ídem.

Figura 3. Posible resto de muralla perteneciente al 
castillo en la actual calle Sastres. Foto: P. Pérez.
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del Castillo, se localiza en 1453, es decir, solo unos pocos años antes de la concesión del 
mercado por Enrique IV de Castilla, con claridad, en el barrio de Suso.

En 138823 y 1447, ambas instituciones ratificaban el acuerdo alcanzado mediante 
el cual el mercado semanal que se celebraba en la ciudad, y al que acudían a vender y 
comprar productos comerciantes y gentes tanto de las poblaciones próximas como de las 
lejanas, siguiera celebrándose en la plaza y los aledaños de la catedral, porque el cabildo 
denunciaba su incumplimiento por el concejo24. Salvo en casos puntuales25.

3. El mercado de arriba

El espacio que se destinaba a un uso comercial en la ciudad, en el que compraban y ven-
dían los productos que se consumían en ella diariamente, se localizaba en la zona alta, en 
el plano de la puerta del castillo y en sus alrededores. Ahí poseían tiendas Yento Çaçón y 
Iacob, hijos de Vru Cara, judíos, en el siglo XIV26, a quienes, en octubre de 1374, los clérigos 
de San Andrés les habían comprado aceite27; y, en 1453, el canónigo Fernando Sánchez 
de Castro, poseía una con un “cobertiço” –que, en este contexto, podríamos considerarlo 
como un almacén–28.

En esta zona del actual rasillo de San Francisco se encontraba la ciudadela que habían 
fortificado los cordobeses durante el califato, que se documenta en 1150 junto a la puerta 
del Castillo29. Se comunicaba, a través de la calle Mayor, documentada ya en 1380, con la 
puerta Vieja30, lo que nos ayuda a situarla en el casco urbano de la ciudad en el entorno 
a la actual plaza del Doctor Joaquín García Antoñanzas.

23. SÁINZ RIPA, E. y HERNÁEZ IRUZUBIETA, V. Op. cit., v. 2, doc. 385.

24. El cinco de noviembre de 1447, el cabildo y el concejo llegaban a un acuerdo para “que los dichos mercados se 
fagan ante las puertas de la dicha eglesia, e allí se vendan las cosas que vineren de fuera, segúnd solía. E, para esto, 
que el dicho conçejo dé todo su favor a guardar la sentençia antigua que sobre este artículo estaba pronunçiada”. 
SÁINZ RIPA, E. y ORTEGA LÓPEZ, Á. Documentación calagurritana del siglo XV. Archivo catedral, doc. 50.

25. “pero que sy alguno traxiere a la dicha cibdad a bender alguna cossa e, yéndose derecho a lo bender delante de 
la dicha eglesia, alguno lo mercare en camino, que el bendedor nin el que lo mercare non ayan pena”. Ídem.

26. “Otrosí, mando al dicho Pero Lópiz el usofructo de unas casas que yo hé en la Puerta del Castieyllo; que hán 
aladaños: la eglesia de Calahorra et la cal común, et Yento Çaçón et Iacob, fijo de Bru Cara”. SÁINZ RIPA, E. y 
HERNÁEZ IRUZUBIETA, V. Op. cit., v. 2, doc. 372.

27. “Domingo, primero día de octubre. En este mes quemáronse IIIIo. libras de azeyt de la tienda del fijo de Vru Cara, 
a XVI. dineros la libra, que montan VI. maravedís e IIIIo. dineros”. ASA, sig. 193. 2; fol. 9v.

28. “Ýtem, mando las casas mías que fueron de Gonçalo Ferrández de Metauten con el cobertiço dellas y tienda 
al dicho Diego, mi sobrino, e Sancha Ferrández, su muger, que son en la Colaçión de Varrio Suso, ateniente de la 
Plaça que diçen del Castillo; que las aya para sý libres e quitas; que hán por aledaños: Alfonso Gonçález, tendero, e 
herederos de Mingo Gil, e la calle pública”. SÁINZ RIPA, E. y ORTEGA LÓPEZ, Á. Op. cit., p. 191, doc. 63.

29. SÁENZ DE HARO, T. Op. cit., p. 70.

30. SÁINZ RIPA, E. y HERNÁEZ IRUZUBIETA, V. Op. cit, v. 2, doc. 372.
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4. Aspectos fiscales de la concesión del mercado franco 
de alcabala

El cinco de septiembre de 1468, ordenaba que le fuese expedida al concejo de Calahorra 
una “carta de privilegio y confirmación” mediante la que prolongaba la validez jurídica de 
los documentos anteriormente citados –el 1 y el 2 del apéndice documental–, insertán-
dolos, al concejo de Calahorra. Además, aclaraba en la misma algunos asuntos tributarios.

En primer lugar, que sí deberían pagar alcabala en el mercado calagurritano por la 
compraventa de “heredades”, es decir, de bienes inmuebles rústicos y urbanos, que tam-
poco estaban exentos del pago de la alcabala en el mercado logroñés; en segundo lugar, 
por el “vino atabernado”, es decir, el que se vendía al por menor y, normalmente, en y para 
las tabernas, de ahí el nombre; en tercer lugar, por el “pescado de gamella”, entendiendo 
por tal el que no era fresco, y que –por eso mismo– se remojaba para que estuviera lo más 
fresco que fuera posible para poder venderlo en las mejores condiciones. Casi siempre, era 
pescado seco –y se hacía más con los conservados en salazón que con los acecinados–, que 
se empapaba en agua muy fría –o en hielo, si se podía– para que recuperase la humedad 
ahí, en uno de esos recipientes de madera31. Y, en cuarto lugar, por la carne de las reses 
que se sacrificaban para su venta posterior en las carnicerías de la ciudad, las “carnes 
muertas”, tanto por las que se vendían “a ojo” como por las que se vendían “a peso”, es 
decir, al por menor; y las carnes que se venden a peso se corresponderían a las que en el 
mercado de Logroño se denominan “a partes”.

También se regulan otras cuestiones tributarias que afectaban a la fiscalidad concejil 
y que se veían afectadas por la concesión real del mercado franco a la ciudad. En primer 
lugar, que el concejo calagurritano gozase de estas mercedes y exenciones tributarias 
desde el primer día de septiembre del año de la data de la carta, en que fueron asentados 
en los libros de los contadores de la Hacienda Real. En segundo lugar, que el concejo 
de Calahorra, previo acuerdo con el monarca, debería pagar a la Hacienda Real 15.000 
maravedís de “diezmo y chancillería”, de cuatro años, por la citada merced. Y, en tercer 
lugar, que, de aquí en adelante, las alcabalas de la ciudad se arrendasen con la condición 
de que el mercado de los jueves de cada semana era franco de alcabala. Como vemos, 

31. En la  diligencia de asiento de la “carta real de merced y seguro y defendimiento real” otorgada al concejo 
logroñés, comunicaba a sus oficiales de la Real Hacienda la merced concedida y, entre otras cuestiones de tipo 
fiscal, les indicaba los productos que no estaban exentos de su pago -los mismos que en el mercado de Calahorra-, 
aclarándonos el significado de este vocablo: “excebto de la carne que se vendiere a partes e a ojo e del pescado 
que se vendiere en gamella, rimojado; e de las heredades que se vendieren e conpraren el dicho día martes de cada 
semana en la dicha çibdad de Logroño que, de lo tal, se há de pagar alcavala al dicho señor rey, o a quien por su 
señoría lo ovier de aver, por quanto en los arrendamientos que se fizieren de las dichas alcabalas de la dicha çibdat 
de Logroño o de su meryndad se arrendarán con condiçión que ese dicho año, e dende en adelante para syenpre 
jamás, sea salvo el dicho mercado en el dicho día martes de cada semana en la dicha çibdad, según quel dicho señor 
rey por esta su carta desta otra parte escripta lo manda; eçebto las cosas susodichas”. VERDUGO SAMPEDRO, M. 
El mercado de Logroño en la Edad Media, p. 147.
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las condiciones en que la Corona hacía la concesión del mercado franco de alcabala, los 
martes de cada semana al concejo logroñés y los jueves al de Calahorra, son idénticas32.

El 15 de noviembre de 1468, mediante una cédula real, expedida a petición del concejo 
de Calahorra, el monarca ratificaba el privilegio del mercado franco que le había concedido. 
También, que comenzase a contar desde el día de la primera data de su real merced, es 
decir, el 12 de febrero de 1467, y que se celebrase en los lugares anteriormente indicados; 
y ordenaba, seguidamente, a los oficiales de la Hacienda Real, a los contadores mayores, 
que lo cumplieran de ese modo. Incluye una singularidad diplomática. La cancillería real, 
para que el texto de la “carta de privilegio y confirmación”, el documento 3, que insertaba 
el texto del 1 y el 2, no tuviera que modificarse, ni enmendarse de ningún modo, ordena 
que: “al pie dél se ponga esta mi çédula”.

5. Apoyo de la Corona a la catedral

Las exenciones tributarias que otorga Enrique IV de Castilla a Santo Domingo de la Cal-
zada, y las concesiones para celebrar mercados francos del pago de las alcabalas a los 
concejos de Logroño y Calahorra, tienen como objetivo incentivar las actividades econó-
micas en la zona castellana fronteriza con Navarra y Aragón castigada en la guerra que 
mantuvo con su hermano Alfonso, que contaba con el apoyo de las tropas francesas del 
conde Gastón de Foix que penetraron en Castilla desde el reino de Navarra, en los años 
1465 y 1466; y, obviamente, recompensarles por la fidelidad que demostraron hacia él 
como titular de la Corona de Castilla.

También evidencian su apoyo a la alta nobleza que ejercía su poder en la frontera 
castellana con Navarra y que le fue fiel en esos difíciles momentos, como los Ramírez de 
Arellano y los Fernandez de Velasco, cuya intervención fue decisiva para que el monarca 
castellano no perdiese Alfaro y recobrase Calahorra, tomada por las tropas francesas de 
Gastón de Foix, que contaron con apoyo navarro.

El jefe del linaje de los Ramírez de Arellano –y señor de los Cameros por concesión de 
Enrique II de Castilla, en 1366– estaba muy vinculado a la catedral calagurritana, donde 
su hermano, Diego de Arellano, alcanzará la dignidad de deán33, en la que se enterraban 
los miembros de su linaje, y en la que él y su esposa, Isabel Enríquez, recibirán asimismo 

32. “Et, otrosý, por quanto el dicho señor rey, según la su ordenança, há daver diesmo e chançellería de quatro 
años de la dicha merçed del dicho mercado franco en [este] dicho año de sesenta e seys, e segúnd la ynformaçión 
e mençión que los sus contadores mayores ovieron, se falló que puede montar el dicho diezmo e chançellería del 
dicho mercado franco de la dicha çibdad de Logroño quarenta mill maravedíes; por ende, el dicho conçejo de la dicha 
çibdad de Logroño há de pagar al dicho señor rey, o a quien por su señoría lo ovier daver ese dicho año, los dichos 
quarenta mill maravedíes; de los quales les queda fecho merçed en los libros de las rentas del dicho señor rey”. Ídem.

33. SÁINZ RIPA, E. y ORTEGA LÓPEZ, Á. Op. cit., docs. 159 y 247.
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sepultura, en la Capilla de los Santos Mártires Emeterio y Celedonio34; a cuya construcción 
ayudaba su hijo, el conde de Aguilar, con 100.000 maravedís, en 148435.

El apoyo del monarca a Calahorra, tanto a los vecinos –a varios les concedió exencio-
nes tributarias y privilegios de hidalguía36– como a su catedral, sobre todo, a su catedral, 
venía de antes. Probablemente, desde el reinado de su padre, a quien, en 1443, le pedía 
que intercediese ante el papa para que a su capellán le concedieran la iglesia de Calaho-
rra37. Este, el rey Juan II de Castilla, le concederá dos años después –y siendo aún infante 
heredero– las ciudades de Calahorra y Nájera para que las tuviera como suyas y de su 
señorío, a condición de que no pudiera enajenarlas de la Corona38.

Y una vez en el trono, él donará a la catedral, en 146239, la “custodia del Ciprés”; y 
en 1467 tendrá el importante apoyo del obispo de Calahorra, don Pedro González de 
Mendoza, que peleará a su lado en la batalla de Olmedo, el 20 de agosto de este año40; y 
ya el 10 de mayo de este año había eximido a sus canónigos de prestar servicio de velas, 
rondas y guardas en las puertas y murallas de la ciudad41, también a petición de su capellán 
y chantre de la catedral, cuya contribución y la del cabildo habían sido decisivas para que 
la ciudad volviese a su poder42.

El linaje de los Manrique también prestará su apoyo a Enrique IV en esos difíciles 
momentos y también ayudará a la catedral calagurritana a superar las dificultades que 

34. Dotaron la capellanía que fundaron en la capilla de los mártires Emeterio y Celedonio de la catedral calagurritana 
con varias misas y una de estas misas conventuales se dirá “a veynte e ocho días del mes de enero, porque aquel dicho 
día esta çibdad fue ganada e cobrada de los enemigos françeses e navarros que la tenían ocupada, la qual ganaron el 
dicho señor Johan Remírez de Arellano e sus fijos e gentes de sus casas, e de sus amigos e servidores”. Ibídem, doc. 79.

35. “y adiérense a a esta dicha capilla una otra capilla de los mártires Emetherio y Celedonio, en que ayuda el señor 
Conde Aguilar”. Ibídem, doc. 123.

36. GOICOLEA JULIÁN, F. J. Gobierno y sociedad en un núcleo urbano de la Rioja Baja: Calahorra (siglo XIII-inicios 
del XVI), p. 120.

37. Archivo Histórico Nacional. Sección Nobleza. Archivo de los Duques de Frías (en adelante AHNOB), sig. C. 129, 
D. 45.

38. Le entrega a su hijo primogénito y heredero don Enrique -el futuro rey Enrique IV de Castilla- las ciudades de 
Calahorra y Nájera para que las tenga como suyas y de su señorío, a condición de que no pueda enajenarlas de la 
Corona, ya que éste, por su mandado, había entregado al marqués de Villena, su vasallo y del Consejo Real, la villa de 
Ágreda y su tierra. Pero, como después él revocó esa donación al marqués, le ordena al príncipe que diese al marqués 
en compensación las villas de Villena, Sax y Yecla, y, si los vasallos de las tres no llegasen a 1.000, que le diese los 
que fuesen necesarios hasta llegar a esa cifra de su villa de Alarcón. AHNOB, sig. C. 3, D. 7.

39. MOYA VALGAÑÓN, J. G. Inventario artístico de Logroño y su provincia, v. 1, p. 242.

40. Estuvo a su lado en la batalla de Olmedo, el 20 de agosto de 1467, junto al jefe del linaje Mendoza, el marqués 
de Santillana. SÁINZ RIPA, E. Sedes episcopales de La Rioja. Siglos XIV y XV, p. 458.

41. Les confirma la exención que Juan I de Castilla, siendo infante, les había hecho en 1378. HERNÁEZ SÁINZ RIPA, 
E. y HERNÁEZ IRUZUBIETA, V. Op. cit., v. 2, doc. 365.

42. “e los muchos robos e males que la dicha eglesia resçebió del conde de Foy e de los françeses que con él entraron 
en mis regnos e tomaron la dicha çibdat de Calahorra, e se apoderaron della en grand injuria mía e dapno e detrimento 
de la Corona Real de mis regnos, donde el dicho deán e cabildo e el dicho chantre, mi capellán, se dispusyeron a 
muchos peligros e sofrir muchos miedos e, gastando de sus faziendas asaz por tornar la dicha çibdat a la dicha mi 
Corona Real, la qual, a su causa, fue tornada e restituyda a ella”. Ibídem, v. 2, doc. 367.
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la invasión francesa había provocado. Pedro Manrique, Conde de Treviño, en 1470, do-
nará 30.000 maravedís situados en las rentas de las alcabalas de la ciudad de Calahorra 
a su catedral43.

En cuanto al de linaje de los Fernández de Velasco, será Sancho Fernández de Velasco 
quien, al frente de las huestes concejiles de Arnedo y Sajazarra –dos villas pertenecientes 
a su señorío–, ayudará a recuperar para la Corona la ciudad de Calahorra y a descercar la 
villa de Alfaro y, el rey, para pagar estos servicios militares, otorgará licencia a sus concejos 
para que pudieran celebrar en sus respectivas villas un mercado franco semanal exento 
también del pago de la alcabala, el 15 de septiembre de 1467, desde Medina del Campo44.
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Apéndice documental

1

1467, febrero, 12. Madrid.

Enrique IV de Castilla concede a la ciudad de Calahorra que pueda celebrarse en ella un mercado el jueves 
de cada semana, y a quienes acudan al mismo exención del pago de la alcabala por las mercancías que ahí 
vendieren o compraren, por su apoyo contra el conde de Foix.

Archivo de la Real Audiencia y Chancillería de Valladolid. Pergaminos. Caja 80. 0010. Cuadernillo de seis hojas 

de perg.; fols. 2v.-3r. (B).

[Fol. 2v.] Don Enrrique, por la graçia de Dios, rey de Castilla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de 
Córdova, de Murçia, de Jahén, del Algarve, de Algezira, de Gibraltar; e señor de Vizcaya e de Molina, por 
fazer bien e merçet a vos, el conçejo, alcaldes, alguazil, regidores, cavalleros, escuderos, ofiçiales e omnes 
buenos de la çibdat de Calahorra, asý christianos como judíos e moros que en ella biven e moran, e de 
aquí adelante bivieren e moraren en la dicha çibdat e sus Arravales e Çerca Vieja; acatando los muchos 
trabajos e fatigaçiones que por mi serviçio resçibieron, al tiempo que de la dicha çibdat se apoderó 
el conde de Fox e los françeses que en mis reynos vinieron a fazer guerra e mal e daño, donde fueron 
quemadas muchas casas e robadas las faziendas de muchos vezinos della; por ende, porque la dicha 
çibdat se repare e pueble, según que fasta aquí; e porque me lo suplicó e pidió por merçet de su parte 
Fernánt Sánchez, mi capellán, e chantre de la yglesia de la dicha çibdat, tengo por bien e es mi merçet 
que agora, e de aquí adelante para siempre jamás, aya en la dicha çibdat un mercado franco cada semana.

E es mi merçet e mando que todas e qualesquier personas, de qualquier estado o condiçión, prehe-
minençia o dignidat que sean, que binieren al dicho mercado, e las bestias e mercadorías, e todas las 
otras cosas que traxeren, puedan venir e vengan a la dicha çibdat libre e seguramente por la venida a la 
dicha çibdat e al mercado della; e por la estada en ella e por la tornada para sus casas; e que non sean 
presos nin prendados, nin detenidos nin enbargados por ninguna debda nin debdas que devan, asý a mí 
commo a otras qualesquier personas, en qualquier manera e por qualquier razón; nin les sea fecho otro 
mal nin daño nin desaguisado alguno en sus personas e bienes, por quanto los yo tomo e resçibo en mi 
guarda e so mi anparo e seguro e defendimiento real.
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[Fol. 3r.] E45, otrosý, es mi merçet e mando que las dichas personas e cada una dellas, assý los vezinos 
e moradores de la dicha çibdat e arravales commo fuera della e de otras qualesquier partes, asý de mis 
reynos commo de fuera dellos, que al dicho mercado vinieren, sean, agora e de aquí adelante para siem-
pre jamás, francos e libres e esentos de todas las mercaderías e paños de oro e seda, e de lana e joyas, 
e pelletería e plata e horo, e bestias e ganados, e viandas, mantenimientos, e de todas las otras cosas 
que en el dicho mercado se vendieren e conpraren; e que de todo ello e de cada cosa e parte dello non 
paguen nin sean tenudos de dar nin pagar alcavala alguna.

E mando a qualesquier mis thesoreros o recabdadores, o arrendadore, mayores e menores, que 
agora son o serán de la dicha çibdat e su tierra e arravales, que non demanden nin consientan de-
mandar la dicha alcavala a qualesquier personas que alguna cosa vendieren e conpraren el dicho día 
del mercado de cada selmana, como dicho es, ca yo los fago francos e esentos de la dicha alcavala, 
segúnt suso se contiene.

E mando a los mis contadores mayores que pongan e asienten en los mis libros el traslado desta mi 
carta, e vos sobreescrivan e den e tornen el original; e en el quaderno e condiçiones con que arrendaren 
las alcavalas de la dicha çibdat e su tierra e arravales pongan por condiçión el dicho día del mercado 
franco en cada semana, commo dicho es.

Lo qual es mi merçet que se faga e cumpla asý, non enbargante qualesquier leyes, fueros e derechos, 
e hordenamientos que en contrario sean.

Con lo qual todo e con cada cosa dello, de mi çierta ciencia e propio motuo, e poderío real absoluto 
de que quiero usar e uso en esta parte, dispenso con ello e en quanto a esto atañe lo abrogo e derogo, 
e mando a los ynfantes, duques, condes, perlados, marqueses, ricos omnes, maestres de las Hórdenes, 
priores, comendadores e subcomendadores, alcaydes de los castillos e casas fuertes e llanas, e a todos 
los conçejos, corregidores, alcaldes, alguaziles, regidores, cavalleros, escuderos, ofiçiales e omnes bue-
nos de la dicha çibdat de Calahorra, e de todas las otras çibdades e villas e logares de los mis reynos e 
señoríos, que les guarden e fagan guardar esta mi carta e todo lo en ella contenido; e que non vayan 
nin pasen, nin consientan yr nin pasar46 ella en ningúnt tiempo, por alguna manera; e que lo fagan asý 
pregonar públicamente por las plaças e mercados e otros logares acostunbrados desas dichas çibdades 
e villas e logares por pregonero, e ante escrivano público, porque venga a notiçia de todos e dello non 
puedan pretender ygnorançia.

E47 es mi merçed e mando que el dicho mercado franco que asý á de ser en la dicha semana e en la 
dicha çibdat de Calahorra sea el día del jueves de cada selmana.

De lo qual todo mando al mi chançiller e notarios, e a los otros ofiçiales que están a la tabla de los 
mis sellos, que vos den e libren, e pasen e sellen, mi carta de previllejo, e cartas e sobrecartas, las más 
firmes e bastantes que menester ovierdes.

45. Al margen izdo. del fol., fuera de la caja de escritura, hay dibujada una “manecilla indicadora”, que sirve para 
señalar un pasaje o una cláusula importante y, tal vez, lo que más interesa de todo el documento o pasaje. RIESCO 
TERRERO, Á. Op. cit., p. 261.

46. Borroso una palabra, aprox.

47. Al margen izdo., fuera de la caja de escritura que contiene el texto del doc.: “Declara qué día. Juebes”.
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E los unos e los otros non fagan ende ál por alguna manera, so pena de la mi merçet e de privación de 
los ofiçios e confiscaçión de los bienes de los que lo contrario fizieren para la mi cámara e fisco.

Dada48 en la muy noble e leal villa de Madrit, a doze días de febrero, año del nasçimiento de nuestro 
señor Ihesu Christo de mil e quatroçientos e sesenta e siete años.

Yo, el rey.
Yo, Johan de Oviedo, secretario de nuestro señor el rey, la fiz escrevir por su mandado.
Registrada.
Chançeller.

2

1468, septiembre, 3. Madrid.

Enrique IV de Castilla ordena que el mercado franco que se celebra en la ciudad de Calahorra el jueves de cada 
semana se haga entre la Puerta de Tudela y la Puerta de Arnedo, y en las calles que discurren por debajo de la 
Judería de dicha ciudad, entre dichas puertas.

Archivo de la Real Audiencia y Chancillería de Valladolid. Pergaminos. Caja 80. 0010. Cuadernillo de seis hojas 

de perg.; fols. 3r.-3v. (B).

[Fol. 3r.] El rey.
A mis contadores mayores.
Bien sabedes como yo fize merçet por mi carta, firmada de mi nonbre e sellada con mi sello, a la muy 

leal çibdat de Calahorra de un mercado franco un día, jueves, cada semana; la qual dicha merçet les fize 
en çierta forma declarada e espaçificada en la dicha carta, porque me lo suplicó e pidió por merçet de 
su parte Fernánd Sánchez Lludez, mi capellán, chantre de las yglesias de Calahorra e la Calçada; e vos 
mandé que le diésedes e librásedes mi carta de previllejo del dicho mercado, [Fol. 3v.] segúnt que esto 
e otras cosas en la dicha mi carta de merçet más largamente se contiene; e diz que en la dicha carta de 
merçet non va declarado en qué logar de la dicha çibdat sea e se faga el dicho mercado; e fuéme pedido 
por merçet que mandase declarar dónde se faga el dicho mercado; e, por quanto yo so ynformado e çer-
tificado que el dicho mercado se solía e acostumbrava fazer en tiempos antiguos en la plaça e çimiterio 
de la yglesia cathedral de la dicha çibdat de Calahorra, es mi merçet e mando quel dicho mercado sea e 
se faga delante la dicha yglesia e en el dicho çimiterio e plaças de la dicha yglesia; e, en la dicha çibdat, 
e en el Arraval e Çerca Vieja, segúnt en la dicha carta de merçet se contiene.

Eçebto que es mi merçet que todas las personas estrangeras que vinieren de fuera parte en los 
dichos mercados pongan sus mercadorías e averíos en la calle que va desde la Puerta de Tudela fasta 
la Puerta de Arnedo, con las calles que van ebaxo de la Judería; porque se non mogen nin resçiban 

48. Al margen izdo., fuera de la caja de escritura que contiene el texto del doc.: “Dada año CCCC. LXVII. Declara 
adónde se á de hazer el mercado”.
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dampño las dichas mercadorías e averíos en tiempo de fortuna, porque se pongan en los portales e 
casas de las dichas calles.

E quiero e es mi merçet que se faga e cumpla asý, porque es razonable cosa a los reyes e prínçipes 
honrrar e sublimar las yglesias cathedrales, e por reverençia de nuestra señora Sancta María, a quien 
yo tengo por señora e por abogada; e por la grant devoçión que yo tengo a los bienaventurados sanc-
tos mártires Sant Meder e Sant Çeledón, que están sepultados en la dicha yglesia; porque vos mando 
que, lugo que la presente viérdes, syn me requerir nin consultar más sobre ello, dedes e libredes a la 
dicha çibdat mi carta de previllejo del dicho mercado franco, segúnt en la dicha mi carta se contiene, 
encorporando en él esta mi çedula e poniendo en el dicho previllejo que se faga el dicho mercado en 
la forma susodicha.

Non enbargante, qualesquier hordenanças en contrario fechas, nin qualquier defendimiento que 
sobre ello tengades, por quanto, acatados los servicios que los vezinos e moradores de la dicha çibdad 
me fizieron, e los robos e pérdidas, e males e daños, que por mi serviçio e por guardar para mí la dicha 
çibdat resçibieron de los françeses e navarros, lo qual fizieron a sus propias costas e espensas, mi merçet 
e voluntat es que [se] faga e cumpla assý.

La qual dicha merçet e previllejo mando a mi chançeller e notarios, e a los otros que están a la tabla 
de los mis sellos, que den e libren e sellen.

E vos nin ellos non fagades nin fagan ende ál por alguna manera.
En la noble e leal villa de Madrit, ha tres días de setienbre del año de sesenta e ocho.
Yo, el rey.
Por mandado del rey, Johan de Oviedo.

3

1468, septiembre, 5. Madrid

Carta de privilegio del rey Enrique IV de Castilla por la que confirma otra suya, dada el 12 de febrero de 1467, 
en Madrid, y una cédula, suya también, de 3 de septiembre de 1468, dada asimismo en Madrid, en las que 
concedía a la ciudad de Calahorra autorización para celebrar un mercado semanal en la ciudad, los jueves, y 
otras mercedes, para compensarles por la destrucción que sufrió la ciudad al ser tomada por el conde de Foix.

Archivo de la Real Audiencia y Chancillería de Valladolid. Pergaminos. Caja 80. 0010 (A).

[Fol. 2r.49] En50 el nonbre de Dios, Padre e Fijo e Spíritu Sancto, que son tres personas e una esençia 
divinal, que bive e reyna por siepre jamás; e a honrra e reverençia de la bienaventurada virgen gloriosa 
señor Sancta María, madre de nuestro señor Ihesu Christo, verdadero Dios e verdadero onbre, a la 

49. Los fols. 1r. y 12v. sirven de guardas al documento. En el fol. 1r., con letra del siglo XVII, está escrito lo siguiente: 
“Previllejo del mercado franco de la noble e leal çibdad de Calahorra. Secretario Setién”.

50. En el margen superior del fol., fuera de la caja de escritura que contiene el texto del doc., con letra del siglo XVI, 
está escrito lo siguiente: “Previllejo del mercado”.
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qual yo tengo por señora e por abogada en todos los mis fechos; e ha honrra e reverençia suya e del 
bienaventurado apóstol señor Sanctiago, luz e espejo de las Españas, patrón e guiador de los reyes de 
Castilla e de León; e de todos los sanctos e sanctas de la Corte Çelestial.

Porque según verdaderamente escrivieron los sanctos que por escriptura e graçia de Dios ovieron 
verdadera sabiduría de las cosas, e, ansymesmo, los sabios que naturalmente ovieron conosçimiento 
dellas, el rey ha nonbre de nuestro señor Dios e es vicario e tiene su logar en la tierra, quanto a lo tem-
poral; e es puesto por él sobre las gentes de sus reynos para mantenerlos en justiçia e en verdat, e dar a 
cada uno su derecho, e por eso lo llaman coraçón e alma del pueblo, porque assý commo el ánima de la 
vida está en el coraçón del omne e por ella bive el cuerpo e se mantiene, assý en el rey está la justiçia, 
que es vida e mantenimiento del pueblo de su señorío.

E, otrosí, commo el coraçón es uno e por él resçiben todos los miembros unidat para ser un cuerpo, 
bien asý todos los del reyno, maguer sean muchos, porque el rey deve ser uno; por esto deven, otrosý, 
ser todos unos para servirle e ayudarle en las cosas quél há de fazer.

E, naturalmente, dixeron los sabios antiguos quel rey es cabeça del reyno, porque, assý commo de 
la cabeça nasçen todos los sentidos por los quales se mandan todos los miembros del cuerpo, bien assý 
por el mandamiento que nasçe del rey, que es señor e cabeça del reyno, todos los del reyno se deven 
mandar e aver un cuerpo con él, para le obedesçer, e servir e guardar, onde el rey es alma e cabeça e ellos 
miembros; e porque, naturalmente, las voluntades de los omes son departidas e los unos quieren valer 
más que los otros; por eso, fue menester por derecha fuerça que oviese uno que fuese cabeça dellos, por 
cuyo seso e mandamiento se guardasen assý commo todos los miembros del cuerpo se guían e mandan 
por la cabeça; e, por esta razón, convino que oviese rey e lo tomasen los omnes por señor.

E, asymesmo, porque la justiçia que nuestro señor Dios avía de dar en el mundo, porque biviesen los 
omnes en paz e en amor e oviese quien la fiziese por él en las cosas temporales, gualardonando e dando 
a cada uno su derecho, según su meresçimiento, al rey, propia e prinçipalmente, pertenesçe usar entre 
sus súbdictos e naturales, non solamente de la justiçia comunicativa que es de un omne a otro, más 
aún debe usar de la muy alta e muy magnífica virtud de la justiçia destributiva, en la qual consisten los 
galardones e remuneraçiones, e graçias e merçedes, que el rey debe fazer ha aquéllos que lo meresçen, 
e bien e lealmente le sirven; e, por esto, los gloriosos reyes de España, usando de su liberalidat e magni-
fiçençia, acostumbraron fazer graçias e merçedes, e dar grandes dones e heredamientos e sus vasallos e 
súbditos e naturales; porque tanto es más la su real magestad digna de mayores honores e resplandesçe 
por mayor gloria e poderío quanto los sus súbditos e naturales vasallos suyos son más grandes e ricos e 
abonados, e tienen mejor con qué los servir.

E el rey que franca e liberal e magníficamente usa desta graçia e virtud de la justiçia distributiva faze 
aquello que debe e pertenesçe a su estado e dignidat real; e dan buen enxemplo a los otros sus súbdictos 
e naturales para [Fol. 2v.] que bien e lealmente los sirvan; e, faziéndolo asý, es en ello servido el muy alto 
e soberano Dios nuestro Señor, amador de toda justiçia e perfecta voluntad, del qual dependen todas las 
graçias e bienes, e dones espirituales e temporales; e los reyes que esto fazen son por ello más poderosos 
e ensalçados, e mejor servidos, e temidos e amados de sus reynos; e la cosa pública dellos dura más e 
son mejor gobernados, e mantenidos en paz e en tranquilidat e justiçia.



Pedro Pérez Carazo

26KALAKORIKOS, 2015, 20, p. 9-32 ISSN 1137-0572

E, porque el rey que faze la tal merçet há de catar en ello quatro cosas: la primera, qué es aquella cosa 
que quiere dar; la segunda, a quién la da; la terçera, por qué ge la da e sy ge la ha meresçido o puede 
meresçer; la quarta, qué es el pro o el daño que por ello le puede venir.

Por ende51, yo, acatando e consintiendo todo esto, e los muchos trabajos e fatigas que por mi serviçio 
resçibieron en conçejo, alcaldes alguazil, regidores, cavalleros, escuderos, ofiçiales e omnes buenos de 
la muy noble e muy leal çibdat de Calahorra, assý christianos commo judíos e moros que en ella biven e 
moran, e en sus Arravales e Çerca Vieja, al tiempo que de la dicha çibdat se apoderaron el conde de Fox 
e los françeses que en mis reynos vinieron a fazer guerra e mal e dampño; donde fueron quemadas mu-
chas casas e robadas las faziendas de muchos vezinos della; e porque la dicha çibdat se repare e pueble, 
según que fasta aquí; e porque me lo suplicó e pidió por merçet de su parte Fernando Sánchez Lludez, 
mi capellán, e chantre de la yglesia de la dicha çibdat, quieron que sepan por esta mi carta de previllejo, 
o por su trasaldo signado de escrivano público, todos los que agora son o serán de quí adelante, commo 
yo, don Enrrique52, por la graçia de Dios, rey de Castilla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de 
Córdova, de Murçia, de Jahén, del Algarve, de Algezira, de Gibraltar; e señor de Vizcaya e de Molina, 
vy una mi carta firmada de mi nonbre e sellada con mi sello de çera colorada en las espaldas, e una mi 
çédula, assymismo, firmada de mi nonbre; todo escripto en papel e fecho en esta guisa53:

• Aquí traslada el doc. 1 (1467, febrero, 12. Madrid).
• Aquí traslada el doc. 2 (1468, septiembre, 3. Madrid).

[Fol. 3v.] E, agora54, por quanto por parte del conçejo de la dicha çibdat de Calahorra me fue pedido 
por merçet que les confirmase la dicha mi carta e la dicha mi çédula suso encorporadas, e la merçet e 
franqueza en ellas contenida, segúnt que en ellas se contiene e declara; e, por quanto se falla por los mis 
libros e nóminas de lo salvado de maravedís en cómo está en ellos asentado el traslado signado de la 
dicha mi carta e el traslado de la dicha mi çédula, suso encorporadas, <e que quedaron en ellos cargados> 
los originales para que se faga e cumpla e sea guardado todo lo contenido e declarado en las dichas mis 
cartas e çédula, eçepto55 que se há de pagar alcavala de las heredades e del bino atabernado56, e del 
pescado de gamella, e de las carnes muertas que se vendieren a ojo e a peso el dicho día, jueves, del 
dicho mercado de cada selmana.

51. En el margen izdo. del fol., fuera de la caja de escritura que contiene el texto del doc., con letra del siglo XVI, está 
escrito lo siguiente: “Desde aquí, por ende”.

52. En el margen izdo. del fol., fuera de la caja de escritura que contiene el texto del doc., con letra del siglo XVI, está 
escrito lo siguiente: “Don Henrrique, bi”.

53. Al margen izdo., fuera de la caja de escritura que contiene el texto del doc., con letra del siglo XVI, está escrito 
lo siguiente: “Carta de merçed del rey don Henrrique”.

54. Al margen izdo., fuera de la caja de escritura que contiene el texto del doc., con letra del siglo XVI, está escrito 
lo siguiente: “El mismo don Henrrique”.

55. Al margen izdo., fuera de la caja de escritura que contiene el texto del doc., con letra del siglo XVI, está escrito 
lo siguiente: “Excepta de lo que se á de pagar alcabala”.

56. El que se vende al por menor; habitualmente, en y para las tabernas.
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E commo obieron e hán de gozar desta dicha merçet e franqueza en la forma susodicha desde primero 
día del mes de setiembre deste año de la data desta mi carta de previllejo en que fueron asentados en 
los dichos mis libros las dichas mis carta e çédula suso encorporadas en adelante en cada un año, para 
siempre jamás.

E commo quedó e queda cargado en los dichos mis libros para mí al conçejo de la dicha çibdat de 
Calahorra que me den e paguen en este presente año de la data desta mi carta de previllejo, que co-
miença desde el dicho primero [Fol. 4r.] día de setiembre deste dicho presente año de la data desta dicha 
mi carta de previllejo, quinze mill maravedís, que por los dichos mis contadores mayores, con la parte 
[del] dicho conçejo de la dicha çibdat fu convenido e ygualado que me diesen e pagasen por el diezmo e 
chançellería de quatro años que yo obe e hé de aber de la dicha merçet e franqueza del dicho mercado 
franco, segúnt la mi hordenança.

Por ende57, yo, el sobredicho rey don Enrrique, por fazer bien e merçet al conçejo, alcalldes, alguazil, 
regidores, cavalleros, escuderos, ofiçiales e omes buenos desa dicha çibdat de Calahorra, assý chris-
tianos commo judíos e moros, que en ella biven e moran, e de aquí adelante bivieren e moraren en la 
dicha çibdat e en sus Arravales e Çerca Vieja; acatando los muchos trabajos e fatigaçiones que por mi 
serviçio resçibieron al tiempo que de la dicha çibdad se apoderó el conde de Fox e los françeses, que en 
mis reynos vinieron a fazer guerra e mal e dampño, donde fueron quemadas muchas casas e robadas las 
faziendas de muchos vezinos della; por ende, e porque la dicha çibdat se repare e pueble segút que fasta 
aquí; e porque me lo suplicó e pidió por merçet de su parte Fernánt Sánchez, mi capellán, e chantre de la 
yglesia de la dicha çibdat, tóvelo por bien, e confírmoles e apruévoles las dichas mis carta e çédula suso 
encorporadas e la merçet e franqueza en ellas contenida.

E tengo por bien e es mi merçet que todas e qualesquier personas de qualquier ley, estado o condiçión, 
preheminençia o dignidat que sean, que vinieren al dicho mercado, e las bestias e mercadorías e todas 
las otras cosas que troxeren, puedan venir e vengan a la dicha çibdat libres e seguramente, por la venida 
a la dicha çibdat e por la estada en ella, e por la tornada para sus casas.

E que non sean presos nin prendados, nin detenidos nin enbargados, por ninguna deba nin debdas que 
devan allý, aún commo a otras qualesquier personas en qualquier manera e por qualquier razón; nin les 
sea fecho otro mal  nin daño nin desaguisado alguno en sus personas e bienes, por quanto los yo tomo 
e resçibo en mi guarda e so mi anparo e seguro e defendimiento real; e que las dichas personas e cada 
una dellas, asý los vezinos e moradores de la dicha çibdat e sus arravales commo los de fuera della, e de 
otras qualesquier partes, asý de mis reynos commo de fuera dellos, que al dicho mercado biniren el dicho 
día, jueves de cada semana, sean francos e libres e esentos de todas las dichas mercadorías e paños de 
oro e seda, e lana e joyas, e pelletería e plata e oro, e bestias e ganados, e viandas e mantenimientos, e 
todas las otras cosas que en el dicho mercado se vendieren e conpraren, que de todo ello e de cada cosa 
e parte dello non paguen nin sean tenudos de dar nin pagar alcavala alguna.

57. Al margen izdo., fuera de la caja de escritura que contiene el texto del doc., con letra del siglo XVI, está escrito 
lo siguiente: “Por ende”.
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Eçebto58 que non sean francos de la dicha alcavala de las heredades e del vino atabernado, e del pes-
cado de gamella e de las carnes muertas que se vendieren a ojo e a peso el dicho día, jueves, del dicho 
mercado de cada semana, que de todo esto se ha de pagar la dicha alcavala; non enbargante lo contenido 
en las dichas mis carta e çédula suso encorporadas.

E que gozen de la dicha merçet e franqueza desde el dicho primero día de setienbre deste dicho año 
de la data desta mi carta de previllejo en adelante en cada un año, para siempre jamás.

E por esta mi carta de previllejo o por el dicho su traslado signado, commo dicho es, mando a qua-
lesquier mis tesoreros e recabdadores, e arrendadores mayores e menores, e reçebtores que agora son 
o serán de aquí delante de las dichas alcavalas de la dicha çibdat, e su tierra e arravales, que non de-
manden nin consientan demandar la dicha alcavala de las cosas susodichas nin de alguna dellas que se 
vendieren e compraren el dicho día, jueves de mercado de cada semana, commo dicho es, desde el dicho 
primero día de setienbre deste dicho año de la data desta mi carta de previllejo en adelante en cada un 
año para siempre jamás; eçebto que es mi merçet que se pague alcavala de las dichas heredades e vino 
atabernado, e pescado de [Fol. 4v.] gamella e carnes muertas que se vendieren a peso e a ojo, segúnt e 
commo dicho es.

E, otrosý, es mi merçet e mando que el dicho conçejo de la dicha çibdat de Calahorra detengan en 
sý los dichos quinze mil maravedís que asý me hán de dar e pagar del dicho diezmo e chançellería, por 
razón de la dicha merçet e franqueza que asý les ove fecho e fize del dicho mercado, commo dicho es; 
e quiero que non recuda con ellos a persona alguna syn que para ello les sea mostrada mi carta sellada 
con mi sello e librada de los mis contadores mayores, por quanto dellos les queda fecho cargo en los 
dichos mis libros, commo dicho es.

Otrosý, por virtut desta mi carta de previllejo, nin de sus traslados signados, e cartas de pago nin en 
otra manera non hán de ser resçebidos en cuenta a los arrendadores mayores que son o fueren de las 
alcavalas de la merindat de Logroño, donde es e entra la dicha çibdat de Calahorra, maravedís nin otra 
cosa alguna, por razón de la dicha franqueza del dicho mercado de la dicha çibdat de Calahorra e de sus 
Arravales e Çerca Vieja este dicho presente año de la data desta mi carta de previllejo, nin dende en 
adelante en cada un año para siempre jamás, por quanto en el arrendamiento que nuevamente se fiziere 
de las dichas alcavalas de la dicha merindat, o de la la dicha çibdat de Calahorra por sý, se arrendarán 
con condiçión quel dicho un día de mercado de cada semana sea franco de la dicha alcavala este dicho 
año, e dende en adelante en cada un año para siempre jamás, segúnt e en la manera que de suso se 
contiene e declara.

E por esta mi carta de previllejo o por el dicho su traslado signado, commo dicho es, man[-do] a los 
ynfantes, duques, condes, perlados, marqueses, ricos omnes, maestres de las Hórdenes, priores, comen-
dadores e subcomendadores, alcaydes de los castillos e casas fuertes e llanas, e a todos los conçejos, 
regidores, alcaldes, alguaziles, regidores59, cavalleros, escuderos, ofiçiales e omnes buenos de la dicha 
çibdat de Calahorra, e de todas las otras çibdades e villas e logares de los mis regnos e señoríos, que 

58. Al margen izdo., fuera de la caja de escritura que contiene el texto del doc., con letra del siglo XVI, está escrito 
lo siguiente: “Excepta”.

59. Repetida la palabra: “regidores”.
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guarden e fagan guardar esta dicha merçet e franqueza del dicho día de mercado franco en cada semana, 
segúnt e en la manera que en esta dicha mi carta de previllejo se contiene e declara; e que non vayan nin 
pasen nin consientan yr nin pasar contra ella en ningún tiempo nin por alguna manera, e que lo fagan 
asý pregonar púvlicamente por las plaças e mercados, e otros logares60 acostumbrados en las dichas 
çibdades e villas e logares, por pregonero e ante escrivano público, porque venga a notiçia de todos, e 
dello non puedan pretender ygnorançia.

Otrosý, porque razonable cosa es que los reyes e príncipes e honrrar e sublimar las yglesias cathe-
drales, e por fervor que de nuestra señora Sancta María, a quien yo tengo por señora e por abogada, e 
por gran devoción que yo tengo a los bienaventurados sanctos mártires San Meder e San Çeledón, que 
están sepultados en la dicha yglesia; e porque me lo suplicó e pidió por merçet el dicho Fernánd Sánchez 
Lludez, mi capellán, e chantre de las yglesias de la dicha çibdat de Calahorra e de la Calçada, tengo por 
bien e es mi merçet e mando quel dicho mercado franco que asý há de ser en la dicha çibdat de Calaho-
rra, el dicho día jueves de cada semana, se faga delante la dicha yglesia cathedral de la dicha çibdat, en 
el çimiterio e plaças de la dicha yglesia e en la dicha çibdat e en el Arraval e Çerca Vieja, segúnt en las 
dichas carta e çédula suso encorporadas se contiene.

Heçebto que todas las personas estrangeras que bernan de fuera aparte a los dichos mercados pongan 
sus mercadorías e averíos en la calle que va desde la Puerta de Tudela fasta la Puerta de Arnedo, con 
las calles que van debaxo de la Judería, porque se non mojen nin resçiban daño las dichas mercadorías 
e averíos en tiempo de fortunas, e porque se pongan en los portales e casas de las dichas calles, lo qual 
quiero e mando que se faga e cumpla asý.

Non enbargante qualesquier leyes, fueros, e derechos e ordenamientos, que en contrario sean; con 
lo qual todo e con cada cosa dello, de mi çierta çiençia e propio motuo e poderío real absoluto de que 
quiero usar e uso en esta parte, dispenso en quanto esto atañe, e abrogo e derogo.

E los unos nin los otros [Fol. 5r.] non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so pena de la mi 
merçet e de tres mill maravedís para la mi cámara a cada uno por quien fincare de lo asý tener e conplir.

E, demás, por esta dicha mi carta de previllejo, o por el dicho su traslado signado, commo dicho es, 
mando e defiendo firmemente que ninguno nin algunos non sean osados de yr nin pasar al dicho conçejo 
e vezinos e moradores de la dicha çibdat de  Calahorra e de sus Arravales e Çerca Vieja, asý christianos 
commo judíos e moros, asý a los que agora biven e moran en ella commo a los que bivieren e moraren 
de aquí adelante contra esta mi merçet e franqueza que les yo fago, nin contra cosa alguna nin parte 
della por ge la quebrantar e menguar, en algúnt tiempo nin por alguna manera; e qualquier o qualesquier 
que contra ello, o contra cosa alguna o parte dello, fueren o pasaren, avrán la mi yra e, demás, pecharme 
hán en pena cada uno por cada vegada que contra ello fuere o pasare los tres mill maravedís e la dicha 
pena; e al dicho conçejo de la dicha çibdat de Calahorra e vezinos e moradores della, e de sus Arravales 
e Çerca Vieja, asý christianos commo judíos e moros, todas las costas e daños e menoscabos que sobre 
esta razón se les recresçieren.

E, demás, por qualquier o qualesquier de las dichas justiçias e ofiçiales por quien fincare de lo asý 
fazer e complir, mando al omne que les esta dicha mi carta de previllejo, o el dicho su traslado signado, 

60. Al margen izdo., fuera de la caja de escritura que contiene el texto del doc.: “Que lo fagan pergonar”.



Pedro Pérez Carazo

30KALAKORIKOS, 2015, 20, p. 9-32 ISSN 1137-0572

commo dicho es, mostrare, que los enplaze que parezcan ante mí en la mi corte, doquier que yo sea, del 
día que los enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena a cada uno.

E de commo esta dicha mi carta de previllejo o el dicho su traslado signado, commo dicho es, les fuere 
mostrado, e los unos e los otros la cumplieren, mando, so la dicha pena, a qualquier escrivano público 
que para esto fuere llamado que dé ende al que la mostrare testimonio signado con su signo, porque yo 
sepa en commo se cumple mi mandado.

E desto les mandé dar esta mi carta de previllejo escripta en pargamino de cuero e sellada con mi 
sello de plomo pendiente en filos de seda a colores, e librada de los mis contadores mayores e otros 
oficiales de la mi Casa.

Dada en la noble e leal villa de Madrid, a61 çinco días del mes de setiebre, año del nasçimiento de 
nuestro señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e sesenta e ocho años.

Va escri[-pto entr-]e  renglones o diz e quedaron e en ellos cargados, non le empezca.
(Marcas de cancillería)
Fernánd Básques, [por chançeller] (rubricado). Juan de la Cruz, notario (rubricado). Gonçalo62 Ferrándes 

(rubricado). Françisco Ferrándes (rubricado). Ferrnánd Básques, por mayordomo (rubricado).
(Suscripción del notario de Castilla)
Yo, Johan de la Cruz, escrivano de cámara del rey, nuestro señor, e notario de Castilla, la fise escrevir 

por mando del rey, nuestro señor (rubricado).
El chançiller (rubricado).
Alonso de Castro (rubricado). Alonso de Arze (rubricado). Johan de Villanueva (rubricado).
[El escrivano], Alonso de Oviedo (rubricado), [de las] relaçiones (rubricado).

4

1468, noviembre, 15. Colmenar de Oreja (Madrid)

Enrique IV de Castilla aclara que la concesión que hizo a Calahorra de que pudiera celebrarse un mercado 
franco el jueves de cada semana en la ciudad debía entenderse desde el día en que él hizo la concesión y en los 
términos en que la hizo. A petición de los procuradores de su concejo.

Archivo de la Real Audiencia y Chancillería de Valladolid. Pergaminos. Caja 80. 0010. Cuadernillo de seis hojas 

de perg.; fol. 5v. (B).

[Fol. 5v.] Después de lo qual, a suplicación de la dicha çibdat de Calahorra, yo mandé dar e di una mi 
çédula firmada de mi nonbre, fecha en esta guisa:

El rey.

61. Al margen izdo., fuera de la caja de escritura que contiene el texto del doc.: “Dada”.

62. El nombre está escrito en un pliegue del pergamino. Su lectura es, pues, dudosa.
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Ferránd Vásques de Portillo, logarteniente de Andrés de Cabrera, mi mayordomo e mi escrivano mayor 
de los mis previllejos e confirmaçiones.

Bien sabedes commo yo fize merçed a la muy leal çibdad de Calahorra de un día de mercado franco 
cada semana el qual se fiziese en el día del jueves, de que les fue dada mi carta de previllejo dél, segúnd 
que en él se contiene; e, agora, por parte de la dicha çibdad me fue fecha relación que resçebía grand 
dapño e agravio porque dize en el dicho previllejo que gozen del dicho mercado desde la data del dicho 
previllejo63, desde la data de la primera merçed en él contenida; commo porque dize en el dicho previllejo 
que se faga el dicho mercado en logares señalados, en lo qual dis que resçiben grand agravio e dapño; e 
que me suplicavan e pedían por merçed que mandase remediarlo, de manera que ellos gozen del dicho 
mercado desde el día de la data de la primera merçed en el dicho previllejo contenida, e quel dicho 
mercado sea e se faga en toda la dicha çibdat e Arravales e Çerca Vieja adentro.

E yo, miradas sus fatigas e robos e trabajos e muertes que por mi serviçio pasaron, yo, vos mando 
que, porquel dicho previllejo non vaya enmendado nin se dañe, que, al pie dél, se ponga esta mi çédula; 
que mi merçed e voluntad e entençión es que gozen del dicho mercado desde el día de la primera data 
de la merçed que les yo fize, que en el dicho previllejo va encorporada, e quel dicho mercado se faga en 
toda la dicha çibdat e Arravales e Çerca Vieja adentro; lo qual declaro e quiero e me plaze que sea asý.

E, si nesçesario es, de nuevo fago merçed a la dicha çibdat dello e a los vezinos e moradores della, 
para agora e para sienpre jamás.

E de los maravedís que han montado en los jueves de los mercados que se han fecho en la dicha 
çibdad, fasta el día de la data de la dicha mi carta de previllejo, e por virtud desta mi çédula, mando a los 
mis arrendadores e recabdadores mayores e reçebtores e arrendadores menores, e fieles e gogedores, e 
otras personas qualesquier que han cogido e cogieren de aquí adelante las rentas de las mis alcavalas de 
la dicha çibdat, que non demanden la dicha alcavala así de los dichos jueves pasados commo de aquí ade-
lante, porque mi merçet e mi voluntad es que gozen enteramente, sin descunto alguno, segúnd dicho es.

 Lo qual mando e quiero que se faga e cunpla asý, non enbargante las leys del mi quaderno que fablan 
en razón de los mercados francos, nin otros qualesquier leys que son o ser puedan en contrario de la dicha 
mi carta de previllejo, nin desta mi carta, ca yo, por la presente64, con ellas e quiero e mando que non 
se entiendan nin estiendan en quanto a esto atañe, ca yo las abrogo e derogo, quedando en su fuerça e 
vigor para adelante; e non fagades nin fagan ende ál, so pena de la mi merçed e de las penas contenidas 
en la dicha mi carta de previllejo.

Del65 Colmenar de Oreja, a quinze días del mes de noviembre, año del nasçimiento del nuestro señor 
Ihesu Christo de mill quatroçientos e sesenta e ocho años.

Yo, el rey.
Por mandado del rey, Johan de Viedo66.

63. Borrosas dos palabras, aprox.

64. Una palabra que se no se puede leer por el pliegue del perg. que contiene el texto del doc.

65. Al margen izdo., fuera de la caja de escritura que contiene el texto del doc., con letra del siglo XVI, está escrito 
lo siguiente: “Dada”.

66. Juan de Oviedo.
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Va escripto sobre raýdo o diz lo qual declaro e quiero e me plaze que sea asý, e, si nesçesario es, de nuevo 
fago merçed a la dicha çibdad dello e a los vezinos e moradores della, para agora e para sienpre jamás; e, de 
los maravedís que han montado, non le enpesca.

E yo, el dicho Ferrnánd Básques de Portyllo, lugarteniente del dicho mayordomo, cunpliendo el man-
dado del dicho señor rey, segúnd en la dicha çédula se contiene suso encorporada, se puso e asentó al 
pie deste dicho previllejo; lo qual firmé aquí de mi nonbre.

Ferrnánd Básques (rubricado).
Johan de la Cruz, por chançeller (rubricado).


